
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 13/2019-CA 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 98/2016 

RECURRENTE: MUNICIPIO DE PUERTO 
VALLARTA, JALISCO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a once de marzo de ,dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo ,de.· ~~rrea, _Pr~s~d~'nte de !a Suprema Cort~e Justicia de la 
Nación, con el estado prpcesal que guarda el presente r~curso. Conste. · 

Ciudad de México, a once ·de·marzo de dos mil diecin eve . 
. l!i· 

. . . ·. - ' "' 
Vista la certificación· queSobra :en 'autos, y en virtud de que ha 

transcurrido el plazo Je·gal ,,de cinco.-días hábiJes ·º!~rg~a las partes para 

que manifes.ta,ran lo·que ~.su 1de~e'c~!J,convini~ra.-en ~el~n;con el presente 
\ ~ ............ 

recurso de rE}c!amación, ·s~ e,~\'(í,a\este ex·p~die~para ·SJ• radicación y 

resolucióQ a la,·FÚimera ·Saia'~·cie--es~~- Alto Trib~ a la q'ue se encuentra 
. '' ., 

' .. ~ '' \ ~ "', ' ' ' ~ .... 

adscrito· el Mi~i~~.~o Jorge1Mario.'~-~~do~~!>!'ªdo, quien fue designado 

como p.9nente en este a$unto. ,, ~ 

Lo ante~ior, de:confo._rmidq¡:t con·~iculos ,14: ·fra~ción 111
, de la Ley 

Orgánica del·'Pode(Jüf!iciaJ deda\Fed.eración y 81 2 del Reglamento Interior 

de la Suprema CÓite:de:Justici~, I? Na'ciólÍ, e~ ~elación con los puntos 

Segundo, fracción 13 , ·Te.rcero;/y· Quinta5· del Acuerdo General Plenario 

5/2013, de trece de mayo d~s mil trece. 

1 Ley Orgánica del Poder' Judicial Federación· -
Artículo 14. Son 'atribuciones del pre 1dentede la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre 
sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. [ ... ] 
2Reglamento Interior.de la Suprema Corte de,Justicia de,la Nación . ·. . 

' Artícl;Jlo.181. !'Los( as~nttjs: qe !a 'com~etei:icia de', la,· Sup~erfla C~rte '~e 'uq1arán por; sl! Presidénté entre los_ demás 
Ministros,' por' conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente -el orden de su designación y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentadas 
originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita y 
los asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. Una vez atraido un 
asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para .el turno correspondiente entre los Ministros de la Sala 
respectiva. 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos debidamente 
autorizado por los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órganos 
jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su turno, 
conforme a las reglas anteriores, a la fecha y hora de recepción del nuevo oficio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones, si conforme al orden le corresponde 
el conocimiento de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia., 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias para el adecuado funcionamiento y 
supervisión del sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 
3 Acuerdo General Plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece 
Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
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DERIV~DO DE: LA·., 1.CONTRO ERSIA 
CONSTITUCIONAL 98/2016 .. 

i Lo provey' y firrpa el Mi istro Arturo z ~dívar Lelo d~ Larrea, 

Presidente de 1 Supr,'ma Cort d' Justicia d la Nación, qulien actúa 

con Carmina Cb és R6dríguez, Sedretaria de 1 Sección de rJámite de 
1 • • l. 

Controversias Clo stitucipnales y e Acciones de nconstitucionalittad de la 

Subsecretaría Gie era.1 1 '~~ Acuerd s de este Alto T ibunal, que da tJ. 
. 1 

1. 

{./ 1 

l. Las controversias constitu ionales, salvo en las que eba ~obreseerse y aquellas en las que no se impu~nen normas 
de carácter general, así có o los recur~os interpuesto en ~stas en los que sea necesaria su intervención.![ ... ] 
4Tercero. Las Salas resolve án los asubtos de su co péte~cia originaria y los e la competencia del PleMo que no se 
ubiquen eri los supuestos Is ñalados en el punto prec dent€1, siempre y cuando unos y otros no deban se·r remitidos a 
los Tribunales Colegiados,d Circuito. 
5Quinto. Los asuntos de' 1 compete~cia originaria el Pl.eno referido en el Punto Tercero del preserte Acuerdo 
General se turnarán y radie rán en el Pleno o en una ala en términos de lo pre isto en el Reglamento lntf rior de esta 
Suprema qorte de Justicia e la Nacióri. Los radicado de 9rigen en el Pleno p drán remitirse a las Salas en términos 
de lo establecido en el Punt Sexto de éste instrumen normativo. • 1 

2 . 

 
 
 
 
 




